
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

          Bogotá D. C., veinticinco de octubre de dos mil veintiuno 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de captura del vehículo de 
placas HKU-145, requiérase a la parte demandante para que allegue 
certificado de tradición que evidencie la inscripción de la medida de 
embargo aquí decretada. 
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